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SQScripción para la capital

Un año........................... 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17*50 »

Tres id........................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suidos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceti.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h.ata 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons .bi- 
lidad, de conservar los números de este Bolhtín. coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

"Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS FARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para inora óe la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id.......... .............. 10. »
Pago adelantado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado 

y sancionado la siguiente

LEY
Articulo único. La regla transi

toria cuarta de la ley de Divorcio 
quedará modificada en los términos 
siguientes:

«Las sentencias firmes de divor
cio perpetuo o indefinido, dictadas 
por los Tribunales civiles antes de la 
promulgación de esta Ley, produci
rán los efectos determinados en el 
capítulo III, en relación con el ar
tículo l.° de la misma.

Iguales efectos surtirán las sen
tencias firmes de divorcio perpetuo 
o indefinido, dictadas por los Tribu
nales eclesiásticos con anterioridad 
al Decreto del Gobierno de la Re
pública sobre esta materia, de fecha 
3 de noviembre de 1931, siempre 
que aquellas sentencias hubiesen 
obtenido en su día la oportuna va
lidez civil.

Para que, tanto las sentencias ci
viles, como las elesiásticas expre
sadas en los párrafos anteriores, 
produzcan los efectos prevenidos 
en ellos, será preciso que lo solicite 
cualquiera de los cónyuges ante el 
Juez competente para conocer del 
divorcio; el que, cerciorado de la 
autenticidad de los documentos, ha
rá las declaraciones oportunas, si 
el caso se hallase comprendido en 
las normas precedentes.

Las sentencias dictadas por los 
Tribunales eclesiásticos con poste
rioridad al Decreto del Gobierno de 
la República de 3 de noviembre de 
1931, no producirán efectos civiles.

Los pleitos de divorcio fallados 
por los Tribunales eclesiásticos con 
posterioridad a la fecha indicada, y 
antes de la vigencia de esta Ley, 
para surtir efectos, deberán ser so 
metidos a revisión del Tribunal ci

vil competente para conocer del 
divorcio, pudiendo estimarse por 
éste las causas consignadas en la 
presente Ley y decretarse el divor
cio vincular que la misma establece.

Los Tribunales civiles podrán 
conceder valor y eficacia a las prue
bas practicadas ante el Tribunal 
eclesiástico, cuando, a su juicio, 
hayan mediado las debidas garan
tías para los litigantes.

Las pruebas practicadas en los 
pleitos pendientes ante los Tribu
nales eclesiásticos, en que éstos no 
hayan dictado sentencia firme en la 
fecha de la promulgación de la pre- . 
sente Ley, podrán ser tomadas en i 
cuenta por los Tribunales civiles, i 
en los términos que previene el 
párrafo anterior, cuando dichos liti- ' 
gios sean sometidos a la jurisdic- ' 
ción de estos Tribunales».

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de | 
esta Ley, así como a todos los Tri- I 
bunales y Autoridades que la ha- ' 
gan cumplir.

San Sebastián once de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
dos.=Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de Justicia, Alva
ro de Albornoz y Liminiana.

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. Se concede am

nistía total a los reos de delitos 
comprendidos en el apartado pri
mero del número séptimo del ar
ticulo 7.° del Código de Justicia 
militar, cometidos oralmente en ac
tos públicos o por medio de la 
imprenta, el grabado u otro me
dio mecánico de publicación, que 
hayan sido sancionados por los Tri- | 
bunales militares con posterioridad 
a la promulgación de la Constitu

ción, siempre que los sentenciados 
no pertenecieran al Ejército.

Por tánto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la ha
gan cumplir.

San Sebastián once de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
dos.-=Niceto Alcalá,-Zamora y To- 
rres.=EI Ministro de Justicia, Al
varo de Albornoz y Liminiana.

(Gaceta 21 septiembre 1932).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Alcalde de Los Altos me co
munica se halla recogida en Esco
bados de abajo una yegua de siete 
cuartas, cabeza pequeña, frente 
blanca de arriba a abajo, pelo ne
gro y con iniciales en el cuarto iz
quierdo.

Lo qué se publica, a fin de que el 
dueño pueda recogerla en el citado 
pueblo.

Burgos 13 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

El Alcalde de Villasandino me 
comunica ha desaparecido de aque
lla localidad una muía de ocho años, 
de siete cuartas y cinco dedos, pelo 
color naranja, con falta de pelo en 
los encuentros causados por el co
llerón, una pequeña fealdad en la 
mano izquierda y lleva cabezón y 
una collera en mediano uso.

Lo que se publica, a fin de que se 
dé cuenta por quienes sepan eJ pa
radero del semoviente a la Alcaldía 
mencionada.

Burgos 13 de octubre de 1932.
El Gobernador,

. Ernesto Vega.

El Alcalde de Quintanalara me 
comunica han desaparecido de aque
lla localidad dos burras, la una cal
zada de las manos, cerrada y pelo I 

blanco, y la otra también cerrada 
sin calzar y pelo cárdeno; las dos 
sin cabezada ni aparejo.

Lo que se publica a fin de que se 
dé cuenta por quienes sepan el pa
radero de los citados semovientes a 
la Alcaldía mencionada.

Burgos 13 de octubre de ¡932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Circular.
Cumpliendo lo acordado por este 

Consejo, llamo la atención de los 
Maestros y Alcaldés de los pueblos 
que a continuación se expresan 
para qué dentro del plazo de ocho 
dias, contados desde su inserción 
en el Boietin Oficial, remitan a esta 
Oficina las propuestas de las ma
dres y padres de familia, Maestros 
y representantes de los Ayunta
mientos que han de ser nombrados 
por el que suscribe para constituir 
los Consejos locales de 1.a enseñan
za, según se determina en el De
creto y Circular de 9 y 13 de junio 
de 1931, respectivamente,'sobre el 
caso y que se insertaron en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
de l.° de septiembre del citado año:

Albillos, Anguix, Arauzo de Sal
ce, Avellanosa del Páramo, Avella- 
nosa de Muñó, Barrios de Villadie
go, Campolara, Cañizar de los 
Ajos, Cardeñuela-Riopico, Castrillo 
Matajudios, Cayuela, Celadas (Las), 
Celadilla Sotobrin, Ciruelos de Cer- 
vera, Citores del Páramo, Cubillo 
del Campo, Espinosa de Cervera, 
Frandovinez, Fuentelisendo, Fuen- 
temolinos, Gallega (La), Gredilla la 
Polera, Hormazas (Las), Mortigüe
la, Ibeas de Juarros, Iglesia Rubia, 
Junta de San Martin de Losa, Juris
dicción de Lara, Madrigal del Mon - 
te, Mambrillas de Lara, Mamolar, 
Manches, Mgzuela, Mazuelo de 
Muñó, Monterrubio de Demanda, 
Olmillos de Muñó, Orbaneja-Riopi- 
co, Pesquera de Ebro, Peñalba de



2_______ _____
Castro, Pineda de la Sierra, Prado- 
luengo, Presencio, Puras de Villa- 
franca, Quintanalara, Quintanarruz, ! 
Quintanilla del Agua, Quintanilla- 
Sobresierra, Rezmondo, Riocerezo, 
Rubena, Salazar de Amaya, Salgue
ro de Juarros, San Adrián de Jua- 
rros, San Mamés de Burgos, San 
Miilán de Lara, San Pedro-Samuel, 
Santa Cruz de Juarros, Santa María 
del Invierno, Sotillo de la Ribera, 
Susinos del Páramo, Tamarón, To
bar, Tordómar, Tortoles de Esgue- 
va, T remellos (Los), Urrez, Valdo- 
rros, Valmala, Vallarla de Bureba, 
Valle de Zamanzas, Vesgas (Las), 
Viloria de Rioja, Villaescusa de Roa, 
Villaescusa la Sombtía, Villaespasa, 
Villalba de Duero, Villalbilla de Bur
gos, Villalmanzo, Villamartin de Vi
lladiego, Villangómez, Villavedón, 
Villusto y Yudego y Villandiego.

También comunicarán los Presi
dentes de los Consejos que no lo 
hayan hecho ya, su constitución re
glamentaria,

Los Alcaldes se servirán dar 
cuenta de la presente circular a 
quienes en la misma se interesa 
para su exacto cumplimiento, pues 
en caso contrario serán exigidas 
con todo rigor las responsabilida
des procedentes a quienes haya 
lugar.

Burgos 15 de octubre de 1932.= 
El Presidente, Julio Saldaña Alonso.

i’HOTIDEHCIAS JUDICIALES
Lerma.

D. Julián Arribas Revilla, en funcio
nes de Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,

Por el presente edicto se anun
cian a la venta en pública subasta, 
para el día 22 del actual, y hora de I 
las once, en la sala audiencia de 
este Juzgado, y con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, los efectos 
que al final se expresan, los cuales 
aparecen embargados para las res
ponsabilidades del sumario núm. 33, 
de 1927, por estafa, contra Pablo 
Malet Carrascón, y cuya subasta 
tendrá lugar bajo las condiciones 
de que los bienes se venderán se
paradamente, no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, todo lidiador 
exhibirá su cédula personal y con
signará previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, guardándose las demás for
malidades exigidas por la Ley, y 
por último, se hace constar que ta
les efectos se hallan depositados en 
poder de D. Daniel Benedicto, veci
no de esta villa.

Dado en Lermá a 10 de octubre 
de 1932.=Julián Arribas.^Coren- 
tino Gómez.

Bienes que se subastan.
Cuarenta y cinco tubos de ce

mento de 25 centímetros de luz in
terior, tasados en 225 pesetas.

Cincuenta id., de. id., en 250.
Ciento id., de 20 centímetros, 

pn 400.

boletín oficial de la

Ciento sesenta y ocho id., de 15 
centímetros, en 504. ,

Doscientos id., de 10 centímetros, 
en 450. ¡

Una pila lavadero de mármol ( 
comprimido, en 70.

Un lavabo de mármol Comprimi
do, en 20.

Seis moldes de lavabo, de ma
dera, en 12.

Una diferencial, en 100.
Una mesa placa rajada, de már- i 

mol comprimido, en 20.
Una bañera de mármol comprimí- , 

do, en 70i
Un lavabo de tres senos, en 20.
Un carro pequeño, en 40. j

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS BE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Eladio Gallo ; 
Rica, D. Eusebio Gallo Rica, don ¡ 
Evilasio Rica Benito y D. Laureano ¡ 
Benito Naval, en solicitud de auto- > 
rización para transformaren energía i 
eléctrica la mecánica obtenida en ¡ 
un aprovechamiento de agua deri- i 
vado del río Arandilla, en término : 
de Huerta de Rey, a virtud de con- f 
cesión otorgada a D. Eladio Gallo 
Rica por Real orden de 21 de di
ciembre de 1918, y para el tendido 
de las líneas de transporte de la 
energía transformada a los pueblos 
de Huerta de Rey, Peñalba de Cas
tro, Coruña del Conde, Arandilla y 
Valverde, de la provincia de Bur
gos, y los de Espejón, Espeja y La 
Hinojosa, de la de Soria.

Resultando: que abierta en la pro
vincia de Burgos la información pú
blica que prescribe el Reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se señaló un plazo 
de treinta dias para que los que se 
considerasen perjudicados pudieran 
presentar sus reclamaciones, y que 
según consta en las certificaciones 
y comunicaciones de las Alcaldías 

I de Peñalba de Castro, Arandilla, 
Huerta de Rey y Coruña del Con
de, únicos términos municipales a 
que afectan las obras dentro de la 
provincia de Burgos, se presentó 
solamente una reclamación suscrita 
por D. Nicanor Pére.z, vecino de 
Peñalba de Castro, limitándose a 
manifestar que el cruce de la línea 
sobre la era de su propiedad se 
haga con las debidas condiciones 
de seguridad.

Resultando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 del 

1 Reglamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se 
remitió un ejemplar del Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos en 
que se anuncia la petición al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Soria, a fin de practi
car la información pública que pres
cribe el referido Reglamento, en di
cha provincia, y anunciada la peti- 

I ción en el Boletín Oficial de la pro-

PROVTÑCíÁ DB BURGOS 

vincia de Soria señalando un p’azo 
de treinta días para que los que se 
creyeran perjudicados pudieran pre
sentar sus reclamaciones, transcu
rrió el plazo señalado sin presen
tarse reclamación de ningún género, 
según consta en las certificaciones 
que, expedidas por los Alcaldes de 
Espejón y Espeja, Ayuntamientos 
de la provincia de Soria, se hallan 
unidas al expediente.

Resultando que con el trazado de 
las líneas dentro de la provincia de 
Burgos se cruza la carretera del 
Estado de Aranda de Duero a Salas 
de los Infantes, algunos caminos 
municipales y sendas de servidum
bre y el río Arandilla y otros cauces 
de menor importancia, desarrollán
dose el resto del trazado por terre
nos comunales y fincas de propie
dad'privada, enclavadas en los tér
minos municipales de Peñalba de 
Castro, Huerta de Rey, Arandilla y 
Coruña del Conde, y sobre las cua
les no se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando que el Ingeniero afec
to a la Jefatura de Obras públicas 
de Burgos, y por la misma encar
gado de la confrontación, emite su 
informe, unido al expediente, pro
poniendo se otorgue la concesión 

i splicitada, y por lo que a la provin
cia de Burgos afecta, con arreglo a

I las condiciones que también señala. 
Que del mismo modo consta en el 
expediente el informefávorable emi
tido por la Verificación oficial de 

' Contadores eléctricos de la provin- 
1 cia de Burgos. Que remitido el ex- 
i pediente a informe de la Abogacía 
1 del Estado en la misma provincia, 
■ lo devuelve manifestando que antes I 
1 de otorgarse la concesión que se so

licita es necesario que los peticio
narios acrediten el derecho al uso

1 del agua, conforme a lo ordenado 
1 en el artículo 10 del vigente Regla

mento de Instalaciones eléctricas, y
1 requeridos los peticionarios para 

cumplir dicho requisito, manifiestan 
que con fecha 21 de diciembre de 
1919 fué otorgada la correspondien
te concesión para aprovechar las 
aguas derivadas del río Arandilla, 
cuya transformación se solicita, ha
biéndose recibido las obras en 29 
de diciembre de 1920, por cuyo 
motivo y por creer que dichos do
cumentos obrarían en el Gobierno 
civil de la provincia, estiman no es 
necesario acompañar el documento 
que se interesa por la Abogacía del 
Estado de la provincia.

Resultando que con fecha 25 de 
junio último los peticionarios, en 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Burgos, solicitan se segregue de la 
petición formulada las líneas de su
ministro de energía eléctrica a los 
pueblos de Espejón, Espeja y La 
Hinojosa, de la provincia de Soria, 
por no convenir a los interesados 
llevar a cabo dichas instalaciones y 
que se considere por tanto reducida

la petición para transformar en ener
gía eléctrica la hidráulica obtenida 
en un salto de agua del río Arandi
lla, en término de Huerta de Rey y 
para el tendido de las líneas de 
transporte de la energía transfor
mada a los pueblos de Huerta de 
Rey, Peñalba de Castro, Coruña 
del Conde, Arandilla y Valverde, 
todos de la provincia de Burgos.

Considerando que las obras son 
de pública utiiidai, qie se ha tra
mitado el expediente con arreglo a 
los preceptos reglamentarios y que 
la reclamación formulada por el ve
cino de Peñalba de Castro D. Ni
canor Pérez, no puede considerarse 
como tal, ya que solamente inte
resa que al cruzarse con la línea de 
transporte una era de su propiedad, 
se haga el tendido en las debidas 
condiciones de seguridad, por lo 
que procede desestimar dicha recla
mación, ya que el cruce se efectua
rá conforme indica el vigente Re
glamento de Instalaciones eléctri
cas. Que respecto a la segregación 
de las líneas de transporte para su
ministro a los pueblos de la provin
cia de Soria, solicitada por los pe
ticionarios, teniendo en cuenta las 
causas en que fundan su petición y 
la Real orden de 18 de noviembre 
de 1913, procede su concesión. Que 
los peticionarios tienen acreditado 
el derecho al aprovechamiento de 
aguas cuya energía pretenden trans
formar, toda vez que por Real or
den de 21 de diciembre de 1918 se 
autorizó a D. Eladio Gallo Rica, 
vecino de Huerta de Rey, para

I aprovechar 300 litros por segundo, 
derivados del río Arandilla, en di
cho término municipal, con destino 
a usos industriales.

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 ^Gaceta del 21) he resuelto 
otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Eladio Ga
lio Rica, D. Eusebio Gallo Rica, 
D. Evilasio Rica Benito y D. Lauj 
reano Benito Naval para transfor
mar en energía eléctrica la mecánica 
obtenida en el mismo salto de agua 
del rio Arandilla, en término de 
Huerta de Rey, cuyo aprovecha
miento de aguas fué concedido por 
Real orden de 21 de diciembre de 
1918 a D. E'adio Gallo Rica, y para 
transportar la energía transformada 
a los pueblos de Huerta de Rey, 
Peñalba de Castro, Coruña del Con
de, Arandilla y Valverde, todos de 
la provincia de Burgos, con destino 
al alumbrado público y privado de 
los mismos, concediéndose por tan
to a los peticionarios la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
sobre la carretera del Estado de 
Aranda de Duero a Salas de los In
fantes, caminos municipales, cauces 
y terrenos de dominio público que, 
según el proyecto presentado por 
los peticionarios y suscrito por e 
Ingeniero industrial D. Francisco 

| Pinto, han de ocuparse o ser afecta



das de algú i modo por las lineas de 
transporte mmicrnadas y con las 
redes de baji tensión que por inter
medio de los correspondientes trans
formadores distribuyan la energía 
en el interior de los pueblos, que
dando excluidas de la imposición de 
ssrvidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica todas las fincas, 
tanto rústicas como urbanas, de pro
piedad privada, afectadas por las 
mismas lineas y redes.

2. a’ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición 1.a salvo las modificacio
nes que haya necesidad de introdu
cir en él por efecto de las presentes 
condiciones y desde luego con su 
presión de las lineas de transporte 
de energía a los pueblos de Espe- 
jón, Espeja y La Hinojosa, todos de 
la provincia de Soria.

3. a Las lineas de transporte se
rán aéreas, de alambre de cobre des
nudo, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las prescripciones del Re
glamento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, con la li
mitación que corresponde al mínimo 
establecido en el artículo 38 del 
mismo, teniendo en cuenta la resis
tencia a la tracción del material de 
los conductores. Las corrientes se
rán trifásicas a la tensión inicial de 
5.250 voltios entre fases que en los 
transformadores será reducida de 
tal modo que la diferencia de po
tencial entre el conductor que lo 
tenga más elevado y la tierra no 
exceda de 125 voltios eficaces.

4. a No se permitirá en manera 
alguna que la linea de alta tensión 
se tienda sobre edificios, ya sea en 
el interior de los. pueblos o aislados 
fuera del casco de los mismos, aun 
cuando la linea no fuera apoyada 
directamente sobre ellos.

5. a Los apoyos en la linea en el 
trazado general, podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales necesarias para que se 
cumplan todas las prescripciones 
del artículo 39 del Reglamento an
tes citado, habiendo de ser sustitui
dos todos los postes ya colocados 
que no tengan la altura necesaria 
para que el punto más bajo del con
ductor inferior diste por lo menos 
seis metros del suelo y todos aque
llos que no tengan secciones sufi
cientes para resistir en buenas con
diciones de seguridad los esfuerzos 
a que han de estar sometidos.

6. a Todos ios postes que cons
tituyen vértices del trazado, los ex
tremos de linea al llegar a las cabi
nas de los transformadores, los de 
sustentación de éstas, en el caso de 
Que empleara este sistema, los de 
arranque de las derivaciones, los 
que limitan los vanos de cruce de la 
carretera del Estado y el rio Arañ
adla y todos los emplazados en si
tios frecuentados, han de empotrar
se en macizos de hormigón ente
rrados, lo que obliga a que los refe
ridos postes tengan metálica la par
te inferior al menos, a no ser que el

BOLETÍN oficial de la 
concesionario prefiera construirlos 
en toda su altura metálicos de hor
migón armado.

7. a No se permitirá el empleo de 
vientos o tirantes metálicos para 
contrarrestar los esfuerzos en los 
postes donde cambia la dirección 
del trazado, ni en otro alguno, em
pleándose en caso necesario las 
tornapuntas de madera, los postes 
pareados o la combinación de éstos 
con las tornapuntas.

8. a En el vano de cruce de la 
carretera del Estado, en todos ios 
vanos sobre sitios frecuentados y 
en los de cruce sobre los caminos 
municipales, cuya anchura no per
mita aproximar entre si hasta tres 
(3) metros, los postes que limitan el 
vano de cruce, cada conductor irá 
suspendido del correspondiente fia
dor de acero galvanizado de 25 mi
límetros cuadrados de sección, só 
lidamente retenidos en aisladores 
independientes de los que soportan 
los conductores y haciéndose la 
unión entre conductor y fiador con 
ataduras soldadas y espaciadas 
cuando más 1,30 metros.

9. a Se evitarán los cruces de 
las lineas de alta con las de baja 
tensión, asi como con las lineas te
legráficas y telefónicas, pero si ex
cepcionalmente hubiera necesidad 
de efectuar alguno, se cumplirán 
escrupulosamente las prescripciones 
que para estos casos establece el 
articulo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, respecto a los pos
tes, a su colocación, altura, separa
ción y arriostramiento y a la suspen
sión de los conductores de las lineas 
que se crucen.

10. En las cabinas destinadas a 
la colocación de los transformado
res, asi como en la instalación de 
éstos y de las protecciones, apara
tos de maniobra, etc., se cumplirán 
las prescripciones del articulo 28 
del Reglamento citado. Se cuidará 
de que la distancia desde el terreno 
al piso de la cabina de madera, si 
se empleara este sistema, no sea 
inferior a cinco (5) metros, y que la 
entrada y salida de los conductores 
tanto de alta como de baja tensión, 
en todos los casos, tenga lugar a 
una altura de seis (6) metros, por lo 
menos, del suelo. Dentro de las ca
binas se prohíbe en absoluto los 
cruces de conductores de alta y ba
ja tensión.

11. Si al construirse la red de 
caminos vecinales del Plan, fuera 
alguno de ellos afectado por las 
instalaciones, será obligación del 
concesionario ejecutar a su costa 
las modificaciones necesarias en las 
lineas, quedando también sometido 
a las prescripciones y arbitrios que 
tiene establecidos o establezca la 
Diputación.

12. En el tendido de las deriva
ciones que constituyen las redes de 
distribución, en las partes que afec
tan al dominio público y a las obras 
públicas del Estado, provinciales y 
municipales, se cumplirán las pres- 
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criaciones de los artículos 30,31, 
39 y 40 del antes citado Reglamen
to y sin perjuicio de las que, com- 
patib'es con ellas, tengan a bien 
imponer los Ayuntamientos intere
sados, con arreglo a las ordenanzas 
municipales. La autorización para el 
tendido de las restantes partes de 
las redes de distribución en el inte
rior de los pueblos, se concederá 
por los Ayuntamientos respectivos, 
con arreglo a sus atribuciones.

13. Las tarifas máximas de con
sumo, serán las siguientes:
.4 tanto a'zado.—Precio mensual.

Lá upara f-ja, de 5 bujías, 2 pe
setas.

Id. de 5 bujías, conmutada, 2*50.
Id. fija, de 10 bi jías, 2*75.
I 1. de’ 10 bujías, conmutada, 3*25.
Id. fija, de 16 bujías, 3*50.
11. de 16 bujías, conmutada, 4*00.
Id. fija, de 25 bujías, 4*25.
Id. de 25 bujías, conmutada, 5*00.

Por contador.
Por cada küowatio-hora, 0*90 pe

setas.
14. Las obras deberán quedar 

terminadas con arreglo a condicio
nes, dentro del plazo de seis me
ses, a partir de la fecha del Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos 
en que se publique la concesión, y 
se ejecutarán bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, sin perjuicio de 
la que corresponda a la Jefatura 
provincial de Industria.

15. Terminada ia instalación y 
habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por el In
geniero, que la Jefatura de Obras 
pub icas designe, al reconocimiento 
de las lineas de transporte y al de 
las partes de la red de distribución 
que afecten al dominio público y a 
obras públicas del Estado, provin
ciales y municipales, practicándolo 
a presencia del concesionario o de 
un representante suyo, debidamen
te autorizado, y levantándose acta 
en que se haga constar si las insta
laciones, objeto del reconocimiento, 
reúnen las debidas condiciones pa
ra ser puestas en servicio. La referi
da acta, firmada’ por el Ingeniero 
inspector y por el concesionario o 
su representante, se elevará a la 
aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, 
quien, en vista del resultado del 
reconocimiento, autorizará o no la 
explotación de las instalaciones que 
hubieran sido objeto del mismo, en
tendiéndose que, para la puesta en 
servicio de la red de distribución en 
el interior de los pueblos, será pre
cisa además la autorización de los 
Ayuntamientos , previo reconoci
miento e informe al mismo de la 
Jefatura de Industria de la provin
cia.

16. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1.900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 1 
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del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904, que no han sido 
deregadas por aquél, así como to
das las de carácter general dictadas 
o que se dicten en lo sucesivo so
bre esta materia.

17. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y Real 
orden de 8 de julio del mismo año, 
referentes al contrato de trabajo y 
en la ley de Protección a la Indus
tria Nacional de 14 de febrero de 
1907 y en su Reglamento de 23 de 
marzo de 1908, 12 de marzo de 
1900 y 22 de junio de 1910, asi co
mo al de todas las disposiciones de 
carácter social vigentes.

18. Esta concesión se entiende 
hecha, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y a 
título precario, podiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés general, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de esta conce
sión.

Y habiendo aceptado los peticio
narios las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 150 pesetas, 
que queda inutizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos 3 de octubre de 1932.= 
El Ingeniero lefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 26 al 31 
de la carretera de tercer orden de 
Melgar de Fernamental a Pamplie- 
ga; celebrada el día 10 de octubre 
de 1932,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servi
cio al mejor postor, D. Toribio Do
mínguez Amayuelas, vecino de Bur
gos, que licitó en Burgos, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par
ticulares y económicas de esta con
trata, por el importe de 39.780 pe
setas, que produce en el presupues
to de contrata de 47.906*24 pesetas, 
la baja de 8.126*24 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante un Notario del Ilustre Cole
gio Notarial de Burgos, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha del Boletín Oficial en que se 
insérte la presente resolución.

Burgos 13 de octubre de 1932,=i
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El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Visto el resultado obtenido en la , 
subasta de las obras de reparación ] 
del firme de los kilómetros 35 al ■ 
39,747 de la carretera de tercer or
den de Pardilla a Valdearcos, cele
brada el día 10 de octubre de 1932,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor, D. Inocen
te Pérez Zapatero, vecino de Roa 
de Duero (Burgos), que licitó en Se- 
govia, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
el plazo y demás condiciones esti
puladas en los pliegos de las fa
cultativas, particulares y económi
cas de esta contrata, por el importe 
de 43.615 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 48.844'83 
pesetas, la baja de 5.229'83 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante un Notario del Ilus
tre Colegio Notarial de Burgos, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha del Boletín Oficial en que 
se inserte la presente resolución.

Burgos 13 de octubre de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Junta Administrativa de Valpuesta.

El dia 27 del corriente, y hora de 
las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la sala de sesiones del Ayunta
miento de Berberana, la subasta de 
500 pinos marcados y 158 estéreos 
de leñas de las copas de los mis
mos, del monte Cuesta Bortal, y 
término del Rodil, de la villa de 
Valpuesta, bajo el tipo de tasación 
de 7.941 pesetas, sujetándose al 
pliego de condiciones de la Jefatura 
de Montes, inserto en el Boletín 
Oficial, número 213, de fecha 9 de 
septiembre último.

Berberana 10 de octubre de 1932.
= El Presidente, P. O., Matías 
Montoya.

Junta Administrativa de 
Berberana.

El día 27 del corriente, y hora de 
las diez y media del mismo, tendrá 
lugar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, la subasta de 300 
pinos maderables marcados y 66 es
téreos de leñas de las copas de los 
mismos, deí monte Pinar, de esta 
villa, bajo el tipo de tasación de 
3.010 pesetas, sujetándose al plie
go dé condiciones de la Jefatura de 
Montes, inserto en el Boletín Ofi
cial, número 213, de fecha 9 de 
septiembre próximo pasado.

Berberana 10 de octubre de 1932. 
= El Presidente, P. O., Matías 
Montoya.
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